
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

ACTA n.°413 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

ASUNTO: Resolver el recurso de apelación interpuesto por los defensores de Ángel María 
Huelgos González, María Teresa Rojas Murcia y Luisa Damiria Bonilla Sánchez contra 
la sentencia emitida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Garzón, calendada el 26 
de enero de 2017, que los condenó como responsables del delito de "hurto agravado" en 
concurso heterogéneo con "falsedad en documento privado". 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO 
Magistrado: 	Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR 
Magistrado: 	Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

CONCLUSION: El proyecto fue aprobado por unanimidad de forma virtual. 

Los Magistrados, 

HERNANDO QUINTERO DELGADO 
(Adoptado de forma virtual) 

(—ALVARO-A 	VAR 

(Adoptado de form virtual) 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

(Adoptado de forma virtual) 

y__ 	_ 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 

(Adoptado de forma virtual) 
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